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la Violencia. Esta iniciativa, sin duda, supone un gran avance en el reconocimiento de niños, niñas y 
adolescentes como sujetos merecedores de una especial protección.

Ahora bien, seamos realistas, esta iniciativa, para que sea efectiva, deberá necesariamente ir 
acompañada de la correspondiente dotación presupuestaria.

En todo caso, desde esta Defensoría queremos hacer un doble llamamiento a todas las fuerzas 
políticas; por un lado, para para que el anteproyecto de ley señalado sea una prioridad y se tramite 
con la debida celeridad; y, por otro, para que los intereses de los niños y niñas se antepongan 
siempre a los intereses partidistas y a las diferencias políticas.

Parque público de viviendas.
Iniciativas para la ampliación del parque público de viviendas en 
Andalucía.
Ante la falta de un parque público de vivienda que pudiera dar respuesta a las demandas ciudadanas, 
hemos iniciado líneas de investigación encaminadas a coadyuvar a que la Administración buscara 
fórmulas alternativas que de alguna manera vinieran a ampliar el parque público de vivienda.

Así, se ha ultimado en este año la queja 15/6039, sobre incorporación de viviendas de la Sociedad 
de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria (en adelante la Sareb) y del 
Fondo Social de la Vivienda al alquiler social en Andalucía, que abrimos de oficio con la finalidad de 
conocer las actuaciones que estaban llevando a cabo las administraciones públicas andaluzas con 
la Sareb para la cesión de viviendas para destinarlas a fines sociales, así como con el Fondo Social 
de la Vivienda, ante la Consejería de Fomento y Vivienda y los 30 ayuntamientos andaluces cuyos 
municipios cuentan con más de 50.000 habitantes.

A través de los sucesivos informes emitidos por la citada Consejería tuvimos conocimiento de que en 
sendos convenios se cedieron 230 viviendas a la comunidad autónoma de Andalucía, de las cuales 
150 se encontraban disponibles y 80 ocupadas. Posteriormente, en mayo de 2017, se firmó un tercer 
contrato para la cesión de 50 viviendas.

En total, por tanto, se habían cedido en usufructo 280 de las 400 viviendas de la Sareb ubicadas 
en Andalucía. La situación de las viviendas cedidas, una vez ejecutados los trabajos de inspección, 
regularización de la ocupación y exclusión, era la siguiente: 134 disponibles para alquiler social, 50 
ocupadas sin título o sin título válido, 91 (tanto disponibles como ocupadas) fueron devueltas por 
diversos supuestos previstos en el Convenio y 5 excluidas.

De las viviendas ocupadas, se estaba gestionando la regularización de 26 ocupantes y, en los casos 
en los que las personas ocupantes manifestaron su negativa o desinterés por la regularización, se 
estaban llevando a cabo las actuaciones pertinentes a fin de recuperar la posesión de las mismas.

Por su parte, se indicaba que las viviendas disponibles se ponen a disposición de los registros 
municipales de demandantes de vivienda protegida a medida que finalizan los trabajos de 
adecuación; 11 ya se habían adjudicado y se habían firmado 7 contratos de alquiler. En cuanto a 
las condiciones de alquiler se señalaba que, según establece el Convenio, la renta mensual podrá 
establecerse entre 150 y 400 euros, sin superar el 30 % de los ingresos brutos actuales de la unidad 
familiar arrendataria.

Por lo que respecta a los 30 municipios andaluces que 
cuentan con más de 50.000 habitantes, y las 8 diputaciones 
provinciales, por parte de esta Defensoría se les solicitaba 
información sobre si habían efectuado algún requerimiento 
a la Sareb para la cesión de viviendas para fines sociales y 
si se habían adherido formalmente al convenio del Fondo 
Social de Viviendas y, en su caso, resultados de la misma.

Este Fondo fue creado por un convenio que el 17 de 
enero de 2013 firmaron los Ministerios de Economía y de 
Servicios Sociales con las principales entidades bancarias 
de España, mediante el cual el Gobierno trató de que parte 
del parque de viviendas vacías que las entidades financieras 
tenían en cartera fuera habitado, en régimen de alquiler 
social, por familias que habían perdido su casa y que se 
encontraban en riesgo de exclusión social. Este convenio 
había sido modificado con la intención de ampliar el número 
de posibles beneficiarios, cabiendo la participación de los 
ayuntamientos o de las diputaciones provinciales, siempre 
que se hubiesen adherido formalmente al convenio con 
anterioridad.

De muchos informes municipales se infería problemas de 
interlocución con la Sareb y las entidades de crédito, que 
no existían previsiones de llevar a cabo actuación alguna en este sentido, o que no tenían información 
correcta sobre el mismo y que otros no tuviesen siquiera interés en formar parte.

En términos generales, se observaba que el citado convenio no estaba dando sus frutos, es por ello 
que formulamos Resolución a la Consejería de Fomento y Vivienda para que:
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Administración buscara 
fórmulas alternativas 
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vivienda”.
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https://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-informan-de-las-actuaciones-de-la-sareb-para-cumplir-con-el-contrato-de-cesion-de-viviendas-para
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“Sugerencia 1: Que se realicen las gestiones 
necesarias para poder firmar con la Sareb lo 
antes posible los contratos necesarios para 
formalizar la cesión de las restantes 120 
viviendas de las que dicha entidad dispone en 
Andalucía y que urge destinar al alquiler social.

Sugerencia 2: Que se coordine con las distintas 
administraciones locales andaluzas en cuyos 
municipios radiquen viviendas cedidas en virtud 
del Convenio de Colaboración con la Sareb 
valorando la conveniencia de la participación 
de aquellas en la gestión y administración de 
las mismas, a fin de lograr una mayor eficacia 
en la cesión y, en última instancia, de ofrecer 
una respuesta adecuada a los problemas 
habitacionales en todo el territorio andaluz, 
y en particular a aquellas zonas con mayor 
necesidad de vivienda.

Sugerencia 3: Que se realicen las actuaciones 
necesarias con los organismos competentes a 
fin de recabar información sobre las viviendas 
del Fondo Social de la Vivienda que han sido 
efectivamente destinadas al alquiler social en 
Andalucía y, en su caso, plantear medidas en 
su ámbito de competencias que permitan una 
mayor eficacia del citado Fondo.”

El 26 de octubre de 2018 recibimos la respuesta 
de la Consejería, en la que se aceptaban las 
Sugerencias formuladas. Se comunicaba que, 
de las 400 viviendas inicialmente previstas, ya 
se habían cedido por la Sareb un total de 308 
viviendas, 214 de las cuales se encontraban 
disponibles inicialmente y 94 ocupadas. Se 
reconocía, no obstante, la dificultad para 
encontrar viviendas apropiadas para el objetivo 
perseguido con la firma del convenio, por lo que 
estudiarían su posible modificación.

Discapacidad y Universidad.
La complicada reserva de cupo en favor de las personas con 
discapacidad para el acceso a la actividad docente universitaria.
Coincidiendo con la celebración del Día Internacional de las Personas con Discapacidad, el 3 de 
diciembre, el Defensor del Pueblo Andaluz promovió la celebración de una Jornada sobre “Como 
pasar del derecho a los hechos para la inclusión de las personas con discapacidad como personal 
docente e investigador en las universidades andaluzas”.

La Jornada tenía por objeto debatir estas cuestiones que 
motivaron la apertura de una actuación de oficio por parte 
de esta Institución ante el evidente incumplimiento de las 
Universidades públicas andaluzas de la reserva legal de 
plazas para el acceso de las personas con discapacidad al 
ámbito profesional del personal docente e investigador.

Pocos sectores de población, como el de las personas con 
discapacidad, cuentan con un mayor reconocimiento a 
nivel legal de la situación de desigualdad de la que parten y 
de la necesidad de adopción de medidas de acción positiva 
que aseguren la igualdad material de este colectivo, a que 
compromete la Constitución y el Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.

El propio Estatuto Básico del Empleado Público, norma básica en la materia, y las leyes 
garantizadoras de los derechos de las personas con discapacidad en el ámbito estatal (Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General 
de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social) y autonómico (Ley 4/2017, 
de 25 de septiembre, de los derechos y atención a las personas con discapacidad en Andalucía) son 
buena muestra del nivel de reconocimiento de igualdad formal que se ha alcanzado en este ámbito.

Sin embargo, en muchas de las quejas analizadas y, en concreto, en relación con la reserva legal 
de plazas para el acceso de las personas con discapacidad a la condición de personal docente 
e investigador universitario, nos seguimos encontrando con que no se ponen en práctica esas 
medidas de acción positiva: o bien directamente no se aplican aduciendo artificiosas complejidades 
jurídicas, o bien se excluyen por una inadecuada aplicación del principio de igualdad que rige en 
esta materia.

“Como pasar del derecho 
a los hechos para la 

inclusión de las personas 
con discapacidad como 

personal docente e 
investigador en las 

universidades andaluzas”.
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